
Informe Secretarial. Bogotá, D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil 

veintidos (2022), al Despacho de la señora juez el presente Proceso Ordinario 
con radicación interna 2020-431, informando que las demandadas 

contestaron la demanda y la parte actora allegó constancia de notificación 
de las demandadas. Sírvase proveer. 
 

 
NORBEY MUÑOZ JARA 

Secretario 
 
 

 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

1.- Visto el informe secretarial que antecede, da cuenta el Despacho que el 
escrito de contestación de la demanda allegados, fueron presentados en 
tiempo y dado que reúnen las exigencias del artículo 31 del C.P.T y la S.S. 

se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de la demandada 
Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección 

S.A. (fls.177-215) y la Nación Ministerio de Educación Nacional - Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (fls.277-307). 
 

2.- Se RECONOCE PERSONERÍA adjetiva para actuar como apoderada de 
la Sociedad AFP Protección S.A, a la sociedad Legal Counselors Business & 

Services Colombia Ltda identificada con Nit. N°. 900.391.099-1 y 
representada legalmente por la señora Luz Stella Gómez Perdomo, 
identificada con C.c. N°. 52.693.392, en los términos y para los efectos de 

la escritura pública n°. 325 de la Notaría 14 de Medellín y a la Dra. Maryori 
Astrid Páez León, identificada con C.c. N°. 52.953.654 y T.P. N° 280.696 del 
C. S. de la J., en los términos y para los efectos del poder conferido obrante 

en la Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad Legal 
Counselors Business & Services Colombia Ltda. 

 
3.-  Igualmente se RECONOCE PERSONERÍA adjetiva a la abogada Lila 
Vanessa Barroso Diz, identificada con C.c. N°. 1.072.527.689 y T.P. N° 

261.807 del C. S. de la J., como apoderada sustituta de la Nación Ministerio 
de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, en los términos y para los efectos del poder conferido obrante en 
el poder conferido visto a folios 285 a 286 del plenario. 
 

4-Ahora bien, previo a ordenar el emplazamiento de los Herederos 
Indeterminado de la Martha Lucia Rubiano Díaz, el Despacho REQUIERE a 
la parte actora para que informe al Despacho si conoce la existencia de 



Herederos de la señora Martha Lucia Rubiano Díaz (QEPD), por lo cual se le 

otorga el termino de quince (15) días hábiles, vencido el termino ingrese por 
secretaria el proceso al Despacho para resolver lo pertinente. 

5.- Finalmente, por secretaría procédase a la desvinculación del anexo 

0.6.Contestación (fl.128 a 173), pues si bien la radicación del asunto es 
correcta, los sujetos procesales son distintos y de ser posible hágase su 
incorporación en el expediente correspondiente. 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
 

 
MYRIAN LILIANA VEGA MERINO 

 

 

 

 

 

 

 

 
AFRB/ 

 

Juez 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL  
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 
Bogotá D. C. 15 de mayo de 2023.  
 
Por ESTADO N° 052 de la fecha fue notificado 
el auto anterior. 

 
NORBEY MUÑOZ JARA 

Secretario 


